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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL, EL INGENIERO
CIVIL ARTURO SÁNCHEZ TÉLLEZ, A QUIEN EN LO SUCES¡VO Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL IT¡FE'" Y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO ADRIAN FLORES CUATEPOTZO MAYOR
DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO
FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE FOCA8IO2I4EM9, CON DOMICILIO UBICADO
EN CALLE ZARAGOZA NUM. 9, SANTA MARIA ACUITLAPILCO, TLAX., C.P.
90110, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE SERVICIOS''.

DECLARACIONES

I.- "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRAL]ZADO CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NúMERO 26 eUBLICADO EN EL PERIóoICO OFICIAL DEL/
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DíA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS", CONFORME AL
pRocRAMA "poTENctActóN DE REcURsoS DE LA APoRTAcIÓN
FAM'"

QUE EL INGENIERO ARTURO SÁNCHEZTÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBL¡GARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA EDUCATIVA.
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UB¡CADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA I.¡ÚN¡TNO
CUARENTA y Dos, coLoNlA cENTRo, cóDtco posrAl 90000,
TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSoNA TísIcR coN CoNoCIMIENToS EN
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y PREPAnncIÓTTI DE DoCUMENToS;
DIGITALIznCIÓN DE DocUMENToS oFICIALES, FAX, ENGARGoLADO,
ENMrcADo, ENCUADERNAcTóru y coRTE DE pApEL; poR Lo euE HA
DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CoNTnRTncIÓN DE ''SERVIcIoS
DE APOYO''.

I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY/C/OS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD ¡uRÍoIcn Y QUE LoS DAToS PERSoNALES
ASENTADOS EN EL PROEIMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADo PARA EL DESEIT¡peÑo, nSí
COMo A LA SUScRIPcIÓru DEL M¡SMo, Y QUE No SE AcIERTA EN
ALGUNA srruncrórrr euE puDrERA GENERAR coNFltcro DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. QUE CUENTA CoN LoS CoNoCIMIENToS TÉcruICoS Y LA
EXPERIENoIA NECESARIA, PoR LO QUE SU PERFIL ES EL IoÓruTo
pARA LA cuMplrMENTAcróru DEL pRESENTE TNSTRUMENTo.

D. QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D.

E.
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E. NO ES PARTE EN UN JU¡CIO DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENC¡A O ENTIDAD.

,,EL ITIFE" Y ''EL PRESTADOR DE SERVIC'OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . 'EL ITIFE' ENCOMIENDA A 'PRESTADOR DE SERY/C/OS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIF¡CADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INC¡SO E.

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL "ITIFE''.

SEGUNDA. - "PRES TADOR DE SERV/C/OS" SE OBLIGA A APLICAR SUfl 
)

cApActDAD y sus coNoctMtENTos PARA cuMPLrR SATISFACTORIAMENTq \\
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE" ASÍ COMO A\-É-
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQU]ER OTRA i

RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASi COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA,-'PRESIADOR DE SERVIC/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOSGL
SERVIG|OS OBJETO DEL TNSTRUMENTO A"EL ITIFE',EN FORMA PERSONAL \r+(
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA \S
EJECUCIÓITI OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

d_l
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL "PRESTADOR DE SERVIC/OS" ÚruIcnueNTE LA PERcEPcIÓITI
POR CONCEPTOS DE HONORARTOS LA CANTTDAD DE $r1,765.69 (ONCE MtL
SETEC|ENTOS SESENTA y CTNCO PESOS 96/100 M.N.), MTSMA QUE
INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUNruTíN QUE STNÁ
PAGADERA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA neTTrucIÓTTI
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

QUINTA. -,,PRESTADOR DE SERVIC/oS, c ruonÁ LA oBLIGncIÓN DE EMITIR
uN CoMPROBANTE FISCAL DTGTTAL POR TNTERNET (CFD|) pREVtO A LA
COIT¡ISIÓN; SIENDO NSí QUE ACEPTA Y CONVIENE QUE, EN EL CASO DE
OMITIR, FACULTA A -EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . "PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A DESEMPTÑNN SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE

SÉpr¡uR. - 'PRESIADoR DE SERy/c/oS" No poonÁ CEDER EN FoRMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONN TíSICR O
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

DE LA ouRRc¡óN Y RENovnclón

, OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATc TeruonA VALIDEZ DURANTE EL\' PERtoDo coMpRENDtDo DEL I AL 30 DE JUNro DE 2o2o,ACLARANDo euE
:='-'EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO POONÁ DAR POR TERMINADo SIN

' JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO "PRES7z DOR DE SERY/C/OS" POONÁ DAR POR CONCLUIDO
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
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POR ESCR¡TO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESÉNTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCIS¡ÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
¡I. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCREC¡ÓN DEB]DA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "FL
IT)FE ; i' '\ I

v. poR NEGARSE A TNFORMAR A "EL tTtFE',SOBRE LA PRESTAC¡ÓN YiÓ- lL
EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS; -=1f

VI. POR IMPEDIR EL DESEVPTNO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE' \

DURANTE LA PRESTACTÓN DE LOS SERVICIOS; r-i\
VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS f,\-

DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y W
VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES -Y

ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
IX. POR LA FINAL¡ZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REF¡ERE ESTA CLAUSULA "EL ITIFE"
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESTADQR DE SERY/C/OS', EL

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P.
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INCUMPLIMTENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN
TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
óoñverucA, y ApoRTE, EN su cASo, LAS pRUEBAS coRRESpoNDTENTES.

DEcrMA. - "pRESTADIR DE srRvtctos" No senÁ RESpoNSABLE poR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
CoNTRAions PoR V¡RTUD DEL PRESENTE cONTRATo, EN EL ENTENDIDo
DE euE DrcHos supuESTos oe ee nÁN sER DEBTDAMENTE AcREDrrADos.

oel nÉcrMEN PoR HoNoRARros

oÉcrmn pRTMERA. - pARA LA rNTERpRrrRcrórrr y cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, .EL tTtFE" ttO ROQUIf Rf rut RrCOTOCr OgUCnCtÓtrt
RTcuNR or cRRÁcTrn LneonRL A FAVoR DE ,.PRESIADOR DE SERy/C/OS,
EN vtRTUD DE No sER ApLTcABLES A LA RELAcTórrr coNTRACTUAL euE
CONSTA DE ESTE INSTRUMENTo LoS ARTíCuIOS 1, 8 Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL nRTíCUIO 8 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADoRES AL sERvrcro DEL ESTADo y ApARTADo B DEL nnricur-o
123 coNsrrrucrórrr polírcA DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos.

ASrMrsMo, 'pREsrADoR DE sERvtc/os" No sERÁ cotrrsrDERADo coMo
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PR.ESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
D]SPUESTo EN su Rnriculo 1 1.

DE LA coMpETENcrA E rNTERpRerRcróru

DECIMA SEGUNDA. - EL "ITIFE Y ''PRESTADOR DE SERVICIOS'' ACEPTAN QUE
ToDo Lo No pREvrsro EN EL pRESENTE coNTRATo sE nrcrnÁ poR LAS
DrsposrctoNEs coNTENTDAS EN EL cnpírulo 1, DE Los ARTicur-os z2s4
AL 2263 DEL cÓoIco cIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TLAXcALA, EL cnpírulo ttúueRo DE Los TNGRESoS poR AcTvTDADES
EMpRESARTALES y pRoFESToNALES EN su nnrículo 100 DE LA LEy DEL
tMpuESTo soBRE LA RENTA. LAS pARTES sE SoMETEN A LAJURrsorccróru
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉctMA TERcERA. - MANTFIESTAN "LAs pARrES" euE EN LA CELEBRACIóN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EX¡STE DOLO, ERROR, MALA FE,

VIoLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES ¡URíOICOS.

ITÍOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS ÚTILES, EN LA cIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTE.

PARTES

POR EL "ITIFE'' ,.EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS"

C. ADR ES CUATEPOTZO
ARTURo sÁrucHrztÉttez

TESTIGOS

TE LICENC IADA PAOLA ALEJAN DRA
MORALES FLORESCORONA LOAIZA
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